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Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 120 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectiva-
mente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coin-
cidan en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se uti-
lizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 15 de octubre de 2004.—El Director General, P. D. de firma
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director Comercial, Juan Antonio
Cabrejas García.

MINISTERIO DE FOMENTO

18089 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologa
a la Escuela Superior de la Marina Civil de A Coruña para
impartir los cursos de Especialidad Marítima de Fami-
liarización de Buques Tanque, Buques Petroleros, Buques
Gaseros y Buques Quimiqueros.

Efectuada solicitud de homologación por la Escuela Superior de la
Marina Civil de A Coruña, para impartir los cursos de especialidad marí-
tima de Familiarización de Buques Tanque, Buques Petroleros, Buques
Gaseros y Buques Quimiqueros, vista la documentación aportada y el infor-
me de la Capitanía Marítima de A Coruña, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226,
de 20 de septiembre) por la que se regulan los programas de formación
de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de
la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de
especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar a la Escuela Superior de la Marina Civil de A
Coruña, para impartir los cursos de especialidad de:

Familiarización de Buques Tanque.
Buques Petroleros.
Buques Gaseros.
Buques Quimiqueros.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez hasta el 25 de junio de
2006, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios,
prácticas y demás documentación que presente el centro de formación
sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se solicite antes
de la fecha de su expiración.

Tercero.—Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que
se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas
en la Formación Universitaria, la Escuela Superior de la Marina Civil de
A Coruña deberá comunicar por medios telemáticos y papel antes de comen-
zar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que se dan los contenidos
referidos al certificado correspondiente, las fechas estimadas de impar-
tición, la forma de hacer las practicas, y las fechas y lugares de las mismas
en los casos en que se hagan en un lugar externo al Centro.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores
a la finalización del curso correspondiente, la Escuela Superior de la Marina
Civil de A Coruña remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima
y Contaminación, mediante medios telemáticos, y preferentemente infor-
máticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el
curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de
la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, la Escuela Superior de la Marina Civil
de A Coruña remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General
de Seguridad Marítima y Contaminación.

Sexto.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el Anexo
V de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a
cabo inspecciones de los mismos.
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Octavo.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Director General, Felipe Martínez

Martínez.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Seguridad Marítima y Contaminación.

18090 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologa
a la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de Ribeira para
impartir los cursos de Especialidad Marítima y Formación
Básica.

Efectuada solicitud de homologación por la Escuela Oficial Náutico-Pes-
quera de Ribeira, para impartir los cursos de especialidad marítima de
Formación Básica, vista la documentación aportada y el informe de la
Capitanía Marítima de Villagarcía, y de conformidad con lo dispuesto en
la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de
septiembre) por la que se regulan los programas de formación de los títulos
profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante,
y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad acredi-
tativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar a la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de Ribeira,
para impartir los cursos de especialidad de Formación Básica.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez hasta el 22 de abril de
2006, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios,
prácticas y demás documentación que presente el centro de formación
sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se solicite antes
de la fecha de su expiración.

Tercero.—Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que
se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas
en la Formación Profesional Reglada, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera
de Ribeira deberá comunicar por medios telemáticos y papel antes de
comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que se dan los
contenidos referidos al certificado correspondiente, las fechas estimadas
de impartición, la forma de hacer las practicas, y las fechas y lugares
de las mismas en los casos en que se hagan en un lugar externo al Centro.
El acta se remitirá de acuerdo con el procedimiento de comunicación
y plazos establecidos en los epígrafes Quinto y Sexto, una vez se complete
la formación y se referirá solo a la formación del certificado correspon-
diente.

Cuarto.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso no relacionados en el epígrafe Tercero, la Escuela Oficial
Náutico-Pesquera de Ribeira informará a la Subdirección General de Segu-
ridad Marítima y Contaminación y a las Capitanías Marítimas de Primera
correspondientes, mediante fax y medios telemáticos, y preferentemente
informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del curso
a impartir, así como la distribución del contenido del curso en las fechas
de desarrollo del mismo y la relación de los formadores, instructores y
evaluadores del curso correspondiente acompañada del curriculum pro-
fesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que no hayan par-
ticipado en cursos anteriores o que no consten en el expediente de homo-
logación.

En el caso de cursos a impartir en el exterior de la Escuela Oficial
Náutico-Pesquera de Ribeira, deberá además detallar el lugar donde se
va a impartir el curso, con las características del equipamiento material
que se va a utilizar.

Quinto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a
la finalización del curso, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de Ribeira
remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contamina-
ción, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o
electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso, de
acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de la Orden
FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera
de Ribeira remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General
de Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido

por el centro de formación, con los contenidos determinados en el Anexo
V de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a
cabo inspecciones de los mismos.

Noveno.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Director General, Felipe Martínez
Martínez.

18091 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologa
a la Fundación Politécnica de Cataluña para impartir los
cursos de Especialidad Marítima de Formación Básica,
Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no
rápidos), Botes de Rescate Rápido, Avanzado en Lucha Con-
tra Incendios, Operador General del sistema Mundial de
Socorro y Seguridad Marítimo, Operador Restringido del
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo, Fami-
liarización en Buques Tanque, Buques Petroleros, Buques
Gaseros, Buques Quimiqueros, Radar de Punteo Automá-
tico (ARPA), Básico de Buques de Pasaje, y Buques Ro-Ro
de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro.

Efectuada solicitud de homologación por la Fundación Politécnica de
Cataluña, para impartir los cursos de especialidad marítima de Formación
Básica, Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos),
Botes de Rescate Rápido, Avanzado en Lucha Contra Incendios, Operador
General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo, Operador
Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo, Fami-
liarización en Buques Tanque, Buques Petroleros, Buques Gaseros, Buques
Quimiqueros, Radar de Punteo Automático (ARPA), Básico de Buques de
Pasaje, Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques
Ro-Ro, vista la documentación aportada, y de conformidad con lo dispuesto
en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20
de septiembre) por la que se regulan los programas de formación de los
títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad
acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar a la Fundación Politécnica de Cataluña, para
impartir los cursos de especialidad de

Formación Básica.
Avanzado en Lucha Contra Incendios.
Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos).
Botes de rescate rápido.
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

Marítimo.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

Marítimo.
Familiarización en Buques Tanque.
Buques Petroleros.
Buques Gaseros.
Buques Quimiqueros.
Radar de Punteo Automático (ARPA).
Básico de Buques de Pasaje.
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso, la Fundación Politécnica de Cataluña informará a la Sub-
dirección General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capitanía
Marítima correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, y prefe-
rentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización
del curso a impartir, el lugar donde se va a impartir el curso, con las
características del equipamiento material que se va a utilizar, así como


